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APRUEBA ADJUDICACION
N"3659-29-tl 14 "SUj^ lNISTRO

DECRETO NO

Chillón Viejo,

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley
N"'18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- Los Decretos Alcoldicios No 2030 del 09.12.200g y 499
del 16.02.201 l, medionte los cuoles se nombro y delego oiribuciones ol odministrodor
Municipol, respectivomente; El Decreto N" ó3ó4 del l7 de diciembre de 2013, que
opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los Servicios
lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño 2014.

2.- Lo licitoción o trovés del portol
www.mercodopÚblico.cl, lD 3ó59-28-Ll l4 "SUMINISTRO DE CORREO PR|VADO".

3.- El Acto de Evoluoción de Abril de 2014.
4.- El Certificodo de disponibilidod presupuestorio

de lo Dirección de Administroción y Finonzos.
DECRETO:

l.- APRUÉBASE el Controto de ,,suministro de Correo
Privqdo" poro el oño 2014 ol proveedor "[uls NAVARRETE FERNANDEz, RTU No g.1g5.526-
9.

2.- PROCÉDASE o notificor ol oferente
trovés del portol www.mercodopu blico.cl.
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